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Bogotá, D. C., 2 de mayo de 2012
Doctora
ADRIANA FRANCO
Presidenta
Comisión Primera Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para segun-

do debate en Cámara al Proyecto de Acto Legis-
lativo número 190 de 2012, 

Respetada doctora:
En cumplimiento a la honrosa designación efec-

tuada por la Mesa Directiva de la Comisión Primera 
Constitucional permanente de la honorable Cámara 
de Representantes, nos permitimos rendir ponencia 
favorable para segundo debate al Proyecto de Acto 
Legislativo número 190 de 2012 Cámara, por el 

-
; presentado por el pre-

sidente del Consejo Nacional Electoral, doctor José 
Joaquín Plata Albarracín, y el Vicepresidente, doctor 
Pablo Guillermo Gil de la Hoz.

TRÁMITE DEL PROYECTO
Origen: Gubernamental
Autores: JOSÉ JOAQUÍN PLATA ALBARRA-

CÍN, Presidente Consejo Nacional Electoral
PABLO GUILLERMO GIL DE LA HOZ, Vice-

presidente Consejo Nacional Electoral
Publicado en la Gaceta del Congreso número 

70 de 2012
Ponencia para primer debate Gaceta del Congre-

so número 161 de 2012
ESTRUCTURA DEL PROYECTO

La iniciativa presenta los siguientes temas esen-
ciales:

El proyecto de acto legislativo está compuesto 
por dos artículos: El primero adiciona un numeral a 
las atribuciones especiales consagradas en el artículo 
265, y el segundo adiciona un parágrafo al mismo 
canon constitucional, así:

En el numeral que se propone adicionar, se facul-
ta para “ -

”.
El parágrafo que se propone establece que “Ade-

-

-

-
”.

ANTECEDENTES DEL PROYECTO
El presente proyecto de acto legislativo fue pre-

sentado a consideración del Congreso de la Repú-
blica por el Consejo Nacional Electoral a través del 
Presidente y Vicepresidente del Órgano Electoral, en 
ejercicio de la facultad establecida en el numeral 5 
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del artículo 265 de la Constitución Política y radica-
da en la Comisión Primera de la Cámara de Repre-
sentantes, el día 22 de marzo de 2012.

El Proyecto tiene por objeto adicionar el artículo 
265 de la Constitución Política, con el propósito de 
incluir un numeral y un parágrafo que permitan al 
Consejo Nacional Electoral contar con instrumen-
tos propios para desarrollar el postulado Superior en 
cuanto a su autonomía administrativa y nanciera, 
de la cual fue dotada mediante el Acto Reformatorio 
Constitucional 01 de 2009.

Se presenta lo sustentado por el Consejo Nacional 
Electoral en la argumentación del proyecto de Acto 
Legislativo, en los siguientes términos:
ANTECEDENTES HISTÓRICOS Y CONCEPTUA-

LES DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

-

1 -

-

-

-

-
-

-

-

1 INSTITUTO INTERNACIONAL PARA LA DEMOC-
RACIA Y LA ASISTENCIA ELECTORAL IDEA IN-
TERNACIONAL. Diseño de Administraciones Electo-
rales. Avance del Manual de IDEA Internacional. IDEA 
INTERNACIONAL. Estocolmo. 2006. p. 4. ISBN 91-
85391-83-2. 

-

-
-

-
-

-

ª
-

-

-

ª
-

-

-

-
-

-
-

-
-
-

2 República de Colombia, Consejo Nacional Legislativo. 
Ley 7a de 1888. Artículo 150.

3 LÓPEZ PUMAREJO, Alfonso. Objeciones al Proyecto 
de ley por la cual se dictan algunas disposiciones elec-
torales. Citado por MAYORGA GARCÍA, Fernando. La 
construcción de la organización electoral en una época 
de cambios en la vida colombiana. El Gran Consejo 
Electoral entre 1930 y 1948. En RESTREPO MEDINA, 
Manuel Alberto. Editor Académico. El Derecho Admin-
istrativo en los albores del siglo XXI. Bogotá D.C.: Edi-
torial Universidad del Rosario. 1a edición. 2007. P. 696. 

4 República de Colombia, Congreso de la República. Ley 
28 de 1979. Artículos 12 y 19.
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-

-
-

-

-

-
-
-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

5 VIVES ECHEVERRÍA, José Ignacio. Tratado de 
Derecho Electoral Colombiano. Bogotá: Editorial Te-
mis. 1984. P. 96. 

-

-
-

-
-

-
-

-
-

-

-
-

-

ículo -
-

ícul  5°) 8

6 Colombia, Asamblea Nacional Constituyente. Gaceta 
Constitucional No. 59. Informe a la Comisión Tercera 
de la Asamblea Nacional Constituyente. Tema Estruc-
tura del Estado. 1991. Pp. 4-15 (en lfnea).www.elabe-
dul.netldocumentos/temas/Asamblea-Constituvente/
Gacetas/Gacetas 51-100/Gaceta-059.php.Última visita 
07/06/2010.

7 Al respecto ver: SANTOS, Eduardo. Mensaje del 24 de 
octubre de 1940 del Presidente de la República al Con-
greso. Citado por MAYORGA GARCÍA, Fernando. Ob. 
cit. P. 696. 

 República de Colombia, Gobierno Nacional. Exposición 
de Motivos Proyecto de Ley 35 de 1985 Cámara de Rep-
resentantes. En MAYORGA GARCÍA, Fernando. De la 
Corte Electoral al Consejo Nacional Electoral. La Orga-
nización Electoral moderna en Colombia (1948-2006). 
P. 223. 

 República de Colombia, Corte Suprema de Justicia. Sala 
Plena. Sentencia del 31 de mayo de 1984. Citada por 
IBÁÑEZ NAJAR, Jorge Enrique. Estudios de derecho 
constitucional y administrativo. Bogotá D.C.: Editorial 
Legis - Universidad Sergio Arboleda - Justicia y Desar-
rollo Sostenible. 2a edición. 2007. P. 76. 

____ Sentencia del 10 de marzo de 1988. Citada por IBÁÑEZ 
NAJAR, Jorge Enrique. Ob. cit. SÁCHICA, Luis Car-
los. Constitucionalismo colombiano. Bogotá: Editorial 
Temis. Séptima edición actualizada. 1983. Pp. 134-136. 

8 Colombia, Corte Constitucional. Sentencia C-055/98. 4 
de marzo de 1998. Expediente 0-1746. Magistrados Po-
nentes: Dr. ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO, 
Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA. 
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-
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-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-
-

-
-

-

-

-

-

-

9 Colombia, Corte Constitucional. Sentencia No. C-230 
AJ08 de 6 de marzo de 2008. Expediente 0-6899. Mag-
istrado Ponente: RODRIGO ESCOBAR GIL. 
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-
-

-
-
-

-
-
-

-

-

-
-

-

-
-

-

“Artículo 2°. Planta de personal.
-

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
DESPACHO DEL PRESIDENTE

NÚMERO DENOMINACIÓN 
DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO

Asesor 1020 04
Uno (1) Secretario Ejecutivo 5040 09
Uno (1) Secretario 5140 06
Uno (1) Conductor mecánico 

DESPACHO DE LOS CONSEJEROS
Asesor 1020 04

Nueve (9) Auxiliar Administrativo 5120 07

NÚMERO DENOMINACIÓN 
DEL EMPLEO CÓDIGO GRADO

Nueve (9) Secretario Ejecutivo 5040 09
Nueve (9) Conductor Mecánico 5310 06

-
í como políticas de autocontrol

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

11

-
-

-
-

10 Corte Constitucional, Sentencia C-402 de 2001. M. P. 
Clara Inés Vargas Hernández.

11 CABALLERO OCHOA, José Luis. LOS ÓRGANOS 
CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS: MÁS ALLÁ 
DE LA DIVISIÓN DE PODERES. En Universidad La-
tina de América. Revista Jurídica IUS. México D.F. 
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á -
 

(Subraya fuera de texto original)”.
FINALIDAD DEL PROYECTO DE ACTO  

LEGISLATIVO
El proyecto de acto legislativo faculta al Consejo 

Nacional Electoral para la creación de su estructura 
y su propia planta de personal.

Esta atribución constituye una lógica consecuencia 
de la necesidad de desarrollar a cabalidad y con la de-
bida oportunidad, las competencias que, a lo largo de 
las distintas modi caciones del artículo 265 Superior 
y su desarrollo legislativo, le han sido adjudicadas.

Como lo señaló el Consejo Nacional Electoral, el 
exiguo número de funcionarios asignados por la Re-
gistraduría Nacional del Estado Civil hace imposible 
el desarrollo de sus objetivos misionales con e cien-
cia y e cacia, obligando al continuo requerimiento 
de apoyo humano y logístico que en ocasiones se ve 
truncado por la coincidencia de eventos que exigen 
tanto del Consejo Nacional Electoral como de la Re-
gistraduría Nacional del Estado Civil, el máximo de 
sus capacidades.

Ahora bien, la competencia del Consejo Nacio-
nal Electoral para designar y remover funcionarios 
no es novedosa, ya había sido prevista en el Código 
Electoral vigente12; sin embargo, la falta de sustento 
constitucional como el que propone han hecho mate-
rialmente imposible su ejercicio.

Finalmente se propone que sea el mismo Consejo 
Nacional Electoral el ente que determine su estruc-
tura y planta de personal al ser él mismo el que, al 
ejercer sus competencias, ha dimensionado sus fa-
lencias en estos aspectos y por lo tanto sus reales ne-
cesidades.

El parágrafo propuesto como adición al artículo 
265 de la Constitución consagra de manera especial 
la carrera administrativa especial, acorde con las exi-
gencias señaladas en el artículo 125 Superior13.

Concuerda igualmente con la implementación de 
la carrera administrativa especial prevista en la Carta 
12 Código Electoral. Artículo 12. El Consejo Nacional 

Electoral ejercerá las siguientes funciones: 
 (…)
 11. Nombrar y remover sus propios empleados.
13 Artículo 125. Los empleos en los órganos y entidades 

del Estado son de carrera. Se exceptúan los de elección 
popular, los de libre nombramiento y remoción, los de 
trabajadores o ciales y los demás que determine la ley. 

 Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no 
haya sido determinado por la Constitución o la ley, serán 
nombrados por concurso público. 

 El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los 
mismos se harán previo cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que je la ley para determinar los méritos y 
calidades de los aspirantes. 

 El retiro se hará: por cali cación no satisfactoria en el 
desempeño del empleo; por violación del régimen disci-
plinario y por las demás causales previstas en la Consti-
tución o la ley. 
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Política y desarrollada para la Registraduría Nacio-
nal del Estado Civil mediante la Ley 1350 de 2009.

Por su parte, la excepción de los funcionarios pro-
puestos se fundamente en que “

-

-

-

-

-

-
14

MARCO CONSTITUCIONAL  
Y JURISPRUDENCIAL

El Código Electoral15 ha facultado al Consejo 
Nacional Electoral para presentar a consideración 
del Congreso de la República proyectos de Actos 
Legislativos, facultad que fue luego elevada a ran-
go constitucional con la promulgación de la Consti-
tución de 1991 y preservada en la reciente reforma 
contenida en el Acto Legislativo 01 de 2009 así:

-

-

Una vez estudiada la anterior sustentación de la 
iniciativa puesta a consideración del Honorable Con-
greso de la República, los ponentes estiman en rela-
ción con el mismo lo siguiente:

Con la expedición de la Carta Política de 1991 
se produjo un cambio signi cativo en la concep-
ción que sobre la estructura del Estado se tenía en 
nuestro ordenamiento constitucional, el que aban-
donó la consideración unicéntrica del Poder Públi-
co, para comprender que más allá de las tres ramas 
tradicionales de este y de las funciones clásicas que 
le corresponde ejercer de preferencia, existen otras 

 En ningún caso la liación política de los ciudadanos 
podrá determinar su nombramiento para un empleo de 
carrera, su ascenso o remoción.

 (…)”.
14 Corte Constitucional – C-553 de 2010. 
15 Decreto 2241 de 1986, artículo 13.

instancias de decisión de lo público, que ejercen de 
manera autónoma, independiente, es decir, sin suje-
ción jerárquica a ninguna otra autoridad, funciones 
adicionales.

En palabras del tratadista QUINCHE RAMÍREZ, 
los Constituyentes de 1991 abandonaran “la -

 
al -

-

75 
Esta situación conllevaría a que investigadores 

como Ileana Marlitt Melo Salcedo llegaren a a rmar 
que “

-

-
” .

Lo que llevó a una nueva concepción policentris-
ta del Poder, la que reconoce que hay más Estado que 
administración, la que de alguna manera proviene de 
la institución originaria del Derecho Público de los 
Estados Unidos de las agencias independientes18, 
que a su vez se encuentran inmersas en la corriente 
que ha promovido el tránsito del Estado prestador de 
servicios al Estado regulador y garante de la presta-
ción de los mismos.

En este orden de ideas, encontramos que en su 
origen, estas agencias son entidades por fuera de la 
administración, por lo que no dependen jerárquica-
mente de la Rama Ejecutiva, ni de ninguna otra, en-
contrándose provistas de los recursos, facultades y 
capacidad de decisión su cientes, y principalmente 
de potestad reguladora, de control y sancionadora 
en relación con sectores estratégicos, en especial, de 
la actividad económica y de las libertades públicas, 
para lo cual cuentan un elevado nivel de autonomía 
y organizadas de manera colegiada.

Este tipo de instituciones con el tiempo, luego 
de su origen en el siglo XIX, serían exportadas al 
derecho público de otras naciones, es así como en 
Inglaterra, serían creados los 

para ser 
luego adoptadas incluso por el derecho público con-
16 QUINCHE RAMÍREZ, Manuel Fernando. Ob. CC pp. 

348, 350.
17 MELO SALCEDO, Ileana Marlitt. -

En Universidad Sergio Arboleda. 
Revista Civilizar N° 5, diciembre de 2003. [en línea] 
http://usergioarboleda.edu.co./civilizar/organos_autono-
mos_independientes.htm. 

18 
19 Clasi cadas en las y los 
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tinental europeo, de tal suerte que en Francia funcio-
narán las  y 
en España encontraremos las -

Una vez establecido lo anterior, es menester con-
cluir que al hacer parte el Consejo Nacional Electo-
ral, de la Organización Electoral, la que es un órgano 
constitucional autónomo e independiente, y al estar 
revestido también aquel, tanto por la jurispruden-
cia20 como por la misma Constitución21, de estos 
atributos de autonomía e independencia, incluso en 
relación con su compañera la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, se hace necesario precisar que con-
lleva esta autonomía.

Un estudio de derecho comparado re eja que en 
América Latina, la mayoría de los países han opta-
do por este modelo de autoridad electoral, con las 
excepciones de Argentina y Cuba, tendencia que se 
replica a nivel global, toda vez que de acuerdo a es-
tudio realizado por Idea Internacional en 2005, de 
214 países y territorios en todo el planeta, el 55% 
han adoptado modelos independientes de autorida-
des electorales, mientras que el 26% han optado por 
organismo de tipo gubernamental y otro 15% han 
optado por autoridades de carácter mixto22.

En cuanto a las características que estos órga-
nos independientes deben tener, se resaltan las si-
guientes23:

Partamos de señalar que el término autonomía 
tiene sus orígenes en vocablos griegos que signi -
can mismo y ley, por lo que es la potestad de darse 
leyes a sí mismo o dictarse sus propias normas, tam-
bién entendida como la capacidad de mando propio, 
lo que equivale a “

Independencia de los poderes, es decir, no subor-
dinados al Ejecutivo, Legislativo o Judicial.

Autonomía, la que se re eja en -
-

-
-

independencia presupuestaria, 
Independencia orgánica.

Encontrándose dentro de los distintos criterios de 
independencia los referidos a “ -

-
e -

20 Sentencia Corte Constitucional C-230 A de 2008.
21 Artículo 265.
22 International Institute for Democracy and Electoral As-

sistance. -
. Stockholm. 2006. Págs. 304-

323.
23 José Luis Caballero Ochoa. LOS ÓRGANOS CONSTI-

TUCIONALES AUTÓNOMOS: MÁS ALLÁ DE LA 
DIVISIÓN DE PODERES.

24 

-

Criterios en relación con los cuales es forzoso 
concluir que la facultad de darse su propia estruc-
tura organizacional y con ella el adoptar su planta 
de personal es una de las características intrínsecas 
a la autonomía e independencia que la Constitución 
le ha otorgado a este tipo de autoridades, lo que con-
lleva que el proyecto se encuentre sujeto al propósi-
to y texto Constitucionales, lo que conlleva estar de 
acuerdo con el contenido del mismo.

Por lo expuesto, el presente proyecto acoge en su 
integridad la disposición constitucional que regula la 
materia, y se encuentra procedente dentro de la her-
menéutica sistemática que se propone.

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS  
EN PRIMER DEBATE

Durante el primer debate, llevado a cabo el 17 de 
abril de 2012 en la Comisión Primera de la Cámara 
de Representantes, se aprobó el texto en conjunto; 
sin embargo, se dejó constancia de que el texto iba 
a ser modi cado para el segundo debate por cuan-
to el objeto de la reforma constitucional se puede 
consagrar en el mismo artículo que regula la planta 
de personal de la Registraduría Nacional del Estado 
Civil. Lo anterior por cuanto se considera necesario 
conservar una adecuada estructura constitucional 
evitando todo tipo de redundancias.

En este sentido, se adiciona el artículo 266 de la 
Constitución incluyendo “y el Consejo Nacional 
Electoral”; por consiguiente, el título del proyecto 
de acto legislativo también cambia.

PROPOSICIÓN
En cumplimiento del encargo hecho por la Mesa 

Directiva de la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes y con fundamento en los artículos 
150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos 
rendir ponencia para segundo debate al Proyecto de 
Acto Legislativo número 190 de 2012, por el cual 

-
.

En virtud de lo anterior atentamente solicitamos a 
la Plenaria de la Cámara de Representantes se aprue-
be en segundo debate el Proyecto de Acto Legisla-
tivo número 190 de 2012 Cámara, con el siguiente 
articulado:
TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DE-
BATE TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE DEL PROYECTO DE ACTO LEGIS-

LATIVO NÚMERO 190 DE 2012 CÁMARA
 

.
El Congreso de Colombia

25 BARRIENTOS DEL MONTE, FERNANDO. -
-

. preparado para en el -
“The chang-

ing nature of democratization in Latin America: rights, 
politics and development”. 
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DECRETA:
“Artículo 1°. Adiciónase el siguiente numeral al 

artículo 265 de la Constitución Política:
14. Determinar la estructura y la planta de perso-

nal del Consejo Nacional Electoral.
El actual numeral 14 del artículo 265 pasará a ser 

el numeral 15.
“Artículo 2°. Modifíquese el artículo 266 de la 

Constitución Política así:
Artículo 266. El Registrador Nacional del Esta-

do Civil será escogido por los Presidentes de la Cor-
te Constitucional, la Corte Suprema de Justicia y el 
Consejo de Estado, mediante concurso de méritos or-
ganizado según la ley. Su período será de cuatro (4) 
años, deberá reunir las mismas calidades que exige la 
Constitución Política para ser Magistrado de la Corte 
Suprema de Justicia y no haber ejercido funciones en 
cargos directivos en partidos o movimientos políticos 
dentro del año inmediatamente anterior a su elección.

Podrá ser reelegido por una sola vez y ejercerá las 
funciones que establezca la ley, incluida la dirección 
y organización de las elecciones, el registro civil y la 
identi cación de las personas, así como la de cele-
brar contratos en nombre de la Nación, en los casos 
que aquella disponga.

La Registraduría Nacional y el Consejo Nacio-
nal Electoral estarán conformados por servidores 
públicos que pertenezcan a una carrera administrati-
va especial a la cual se ingresará exclusivamente por 
concurso de méritos y que preverá el retiro exible 
de conformidad con las necesidades del servicio. En 
todo caso, los cargos de responsabilidad administra-
tiva o electoral serán de libre nombramiento y remo-
ción, de conformidad con la ley.

Artículo 3°. El presente acto legislativo rige a 
partir de la fecha de su promulgación”.

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBA-
TE (PRIMERA VUELTA) EN LA COMISIÓN 
PRIMERA DE LA HONORABLE CÁMARA 
DE REPRESENTANTES AL PROYECTO DE 
ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 190 DE 2012 

CÁMARA
 

.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Adiciónase el siguiente numeral al 

artículo 265 de la Constitución Política:

14. Determinar la estructura y la planta de per-
sonal.

El actual numeral 14 del artículo 265 pasará a ser 
el numeral 15.

Artículo 2°. Adiciónase el siguiente parágrafo al 
artículo 265 de la Constitución Política:

Parágrafo. Además de sus Magistrados, el Con-
sejo Nacional Electoral estará conformado por ser-
vidores públicos que pertenecerán a una carrera ad-
ministrativa especial, a la cual se ingresará exclusi-
vamente por concurso de méritos y que preverá el 
retiro exible de conformidad con las necesidades 
del servicio. En todo caso, los cargos de responsabi-
lidad administrativa serán de libre nombramiento y 
remoción, de conformidad con la ley”.

Artículo 3°. El presente acto legislativo rige a 
partir de la fecha de su promulgación.

El presente acto legislativo fue aprobado sin mo-
di caciones, según consta en el Acta número 35 del 
día 25 de abril de 2012; así mismo, fue anunciado 
entre otras fechas el día 24 de abril de 2012, según 
consta en el Acta número 34 de esa misma fecha.

El Secretario Comisión Primera Constitucional,

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE  AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
145 DE 2011 CÁMARA, 220 DE 2011 SENADO

Bogotá, D. C., abril de 2012
Doctor
DÍDIER BURGOS RAMÍREZ
Presidente Comisión Séptima Constitucional
Cámara de Representantes
En cumplimiento del honroso encargo que me 

hiciera la mesa directiva de la Comisión Séptima 
Constitucional de la Cámara de Representantes y en 
cumplimiento de lo establecido en la Ley 5ª de 1992, 
procedo a rendir ponencia para segundo debate al 
Proyecto de ley número 220 de 2011 Senado, 145 
de 2011 Cámara, por medio de la cual se regula el 

 
en los siguientes términos:

ANTECEDENTES
El día 18 del mes de febrero del año 2011, el ho-

norable Senador Juan Lozano Ramírez radicó, ante 
la Secretaría General del Senado de la República, el 
proyecto de ley objeto de estudio, publicado en la 
Gaceta del Congreso de 2011, enviado a la Comisión 
Séptima de Senado, donde fue aprobado y publicado 
en las respectivas Gacetas, posteriormente aprobado 
en la Plenaria de Senado, fue enviado por su objeto a 
la Comisión Séptima de Cámara donde fueron desig-
nados Ponentes para primer debates los honorables 
Representantes Pablo Sierra León, Marta Cecilia Ra-
mírez Orrego y Víctor Raúl Yepes Flórez, donde fue 
aprobado con las respectivas proposiciones rati ca-
das y avalas por el Gobierno Nacional como lo indi-
ca el informe de la Subcomisión Accidental de fecha 
10 de abril de 2012, en cuya conciliación y elabora-
ción estuvieron presentes los coproponentes honora-
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bles Representantes Alba Luz Pinilla Pedraza, Gloria 
Stella Díaz Ortiz, Juan Manuel Valdés Barcha, Pablo 
Sierra León y Marta Cecilia Ramírez Orrego, para 
su respectiva aprobación en la Comisión Séptima de 
Cámara.

Desde el año 1997 se han implementado en más 
de 30 países experiencias de transferencias moneta-
rias condicionadas, generalmente auspiciadas por la 
banca multilateral (BM y BID). Estas experiencias 
organizadas en programas consistentes en otorgar 
pequeñas sumas de dinero a familias pobres como 
incentivo al cumplimiento de compromisos, como la 
asistencia regular de los niños a la escuela y mante-
nimiento de niveles nutricionales a los cuales se les 
hace seguimiento en los centros de salud.

En Colombia el Programa nace en el año 2000, y 
mediante varios documentos CONPES se autoriza su 
creación, sus objetivos y características generales así 
como las fuentes de recursos para su nanciación, 
enmarcado en el contexto de la descentralización y 
el cambio de modelo público de oferta subsidiada 
de servicios, por uno de libre competencia regulada, 
con subsidios a la demanda y como mecanismo de 
protección directa a la población más pobre.

Entonces el programa se inicia bajo los conceptos 
de solidaridad y equidad, con transferencias condi-
cionadas, contribuyendo así a la formación de capital 
humano en las familias en extrema pobreza, en cabe-
za de la Agencia Presidencial para la Acción social y 
la Cooperación Internacional, Acción Social.

MARCO JURÍDICO Y LEGAL
El Proyecto de ley número 145 de 2011 Cámara, 

y 220 de 2011 Senado, a que se re ere la presente 
ponencia cumple en todo con lo que establece el artí-
culo 140 numeral 1 de la Ley 5ª de 1992.

Cumple además con los artículos 154, 157, 158 
de la Constitución Política, en lo que con su origen, 
publicidad y unidad de materia se obliga. Así mismo 
cumple con el artículo 150 de la Constitución Polí-
tica, pues se encuentra enmarcado dentro de las fun-
ciones otorgadas al Congreso como es en particular 
la de hacer las leyes.

OBJETO DEL PROYECTO
El objeto del presente proyecto es reglamentar y 

elevar a rango legal el Programa Familias en Acción, 
para con ello evitar que desaparezca del contexto na-
cional, ante cualquier contingencia, lo que dejaría sin 
subsidios y sin este mecanismo de protección direc-
ta, a la población más pobre de nuestro país.

JUSTIFICACIÓN
La importancia de garantizar la existencia de este 

programa en el tiempo, radica en que el Programa 
Familias en Acción es una alternativa para la supera-
ción de la pobreza, debido, entre otros factores a su 
contribución en la disminución tanto de la deserción 
escolar como de la desnutrición infantil, además de 
reportar un claro y real avance en la formación de ca-
pital humano y de desarrollo desde la familia como 
núcleo esencial de la sociedad.

En la actualidad el Programa Familias en Acción, 
no cuenta con una reglamentación en términos for-
males de manera que fortalezca instrumentalmente 
su sostenibilidad en el tiempo; así es preciso otorgar 

esta herramienta para lograr su accionar efectivo, y 
poder a anzar su transversalidad con otras entidades 
del Estado, dedicadas a lo social como es el caso del 
ICBF.

MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL
Nuestra Constitución Política en su artículo 1°, 

consagra a Colombia como un Estado Social de De-
recho, obligado a garantizar los derechos y deberes 
de la sociedad, además de determinar que el aparato 
de Estado está dirigido en este mismo sentido.

En el artículo 42 de la Carta se establece la fami-
lia como núcleo fundamental de la sociedad, además 
en su artículo 44 inciso 2º, la familia, la sociedad y 
el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al 
niño para garantizar su desarrollo armónico e inte-
gral y el ejercicio pleno de sus derechos.

Como ya se mencionó, en varios documentos 
Conpes se autoriza la creación, se jan los objetivos 
y características generales así como las fuentes de 
recursos para la nanciación del Programa Familias 
en Acción.

El documento Conpes 3075 de 2000, reconoce la 
RAS (Red de Apoyo Social) de la cual es parte Fami-
lias en Acción), como estrategia del Plan Colombia.

 aprueba la creación de 
Familias en Acción y jóvenes en acción, además se 
de nieron los objetivos, el esquema de ejecución, las 
condiciones de pago, la focalización, el costo y las 
fuentes de recursos para los dos programas.

 autoriza al Gobierno 
Nacional la contratación de un crédito externo para 

nanciación y extensión del programa como un me-
canismo de protección social.

 que autoriza la amplia-
ción de la cobertura de zonas marginales, se amplió 
la meta de familias, se de nieron criterios de ajustes 
para incorporar en el manual operativo del progra-
ma. La focalización determinó nuevos criterios, se 
incluyeron a las comunidades indígenas como be-
ne ciarias y se autorizó al Gobierno Nacional para 
contratar un crédito externo para nanciar hasta el 
2010.

CONSIDERACIONES DE LA CORTE  
CONSTITUCIONAL

SENTENCIA T-25
Si bien el programa fue concebido inicialmente 

para población vulnerable, la Sentencia T-025 de 
2004 de la Corte Constitucional, exigió a las enti-
dades encargadas de atender a los más de 3 millo-
nes de víctimas del desplazamiento forzado interno 
en Colombia, reformular la política pública y velar 
por su efectivo cumplimiento. En tal sentido, el Go-
bierno Nacional adoptó una serie de medidas entre 
las cuales se contempló la ampliación del programa 
Familias en Acción como una forma de atender a la 
población desplazada por la violencia.

La Corte mediante la Sentencia T-025 de 2004, 
expone un caso más de constatación de un estado de 
cosas inconstitucional en la situación de la población 
desplazada, lo cual trae como consecuencia al igual 
que los otros seis casos, la obligación para el Estado 
colombiano, de diseñar y poner en marcha, planes y 
programas que estén dirigidos a restablecer y subsa-
nar la compleja situación de la población desplazada.
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La primera vez que la Corte se manifestó en rela-
ción al estado de cosas inconstitucional, lo hizo ante 
la omisión de dos municipios en a liar a los docentes 
a su cargo al Fondo Nacional de Prestaciones Socia-
les del Magisterio, a pesar de que se les hacían los 
descuentos para pensiones y prestaciones sociales 
previsto en la ley. Con posterioridad a esa sentencia, 
la Corte ha declarado un estado de cosas inconstitu-
cional en seis ocasiones más:

1. Por la situación de violación continua de los 
derechos de sindicados y procesados detenidos en las 
distintas cárceles del país.

2. Debido a la falta de un sistema de seguridad 
social en salud para los sindicados y reclusos.

3. Por la mora habitual en el pago de mesadas 
pensionales, durante un período prolongado de tiem-
po, en los departamentos de Bolívar, y

4. De Chocó.
5. Por omisiones en la protección de la vida de 

defensores de Derechos Humanos, y
6. Por la omisión en la convocatoria de un con-

curso de méritos para el nombramiento de notarios.
Como consecuencia de lo anterior, la Corte ha ve-

nido ordenando entre otras cosas y, según el caso, 
que (i) se diseñen y pongan en marcha las políticas, 
planes y programas que garanticen de manera ade-
cuada los derechos fundamentales cuyo goce efec-
tivo depende de la superación del estado de cosas 
inconstitucional; (ii) se apropien los recursos necesa-
rios para garantizar la efectividad de tales derechos; 
(iii) se modi quen las prácticas, las fallas de organi-
zación y de procedimiento que resultan violatorias 
de la Constitución; (iv) se reforme el marco jurídico 
cuyas falencias han contribuido al estado de cosas 
inconstitucional; y (v) se realicen los trámites ad-
ministrativos, presupuestales y de contratación que 
sean indispensables para superar la vulneración de 
los derechos.

En este sentido, la Corte manifestó en esta Sen-
tencia T-025 de 2004 que en relación al Estado, se 
derivan dos clases de deberes: “Por una parte, debe 
adoptar e implementar las políticas, programas o 
medidas positivas para lograr una igualdad real de 
condiciones y oportunidades entre los asociados y 
al hacerlo, dar cumplimiento a sus obligaciones 
constitucionales de satisfacción progresiva de los 
derechos económicos, sociales y culturales básicos 
de la población -en aplicación de lo que la juris-
prudencia constitucional ha denominado ‘cláusu-
la de erradicación de las Injusticias presentes’. Y, 
por otra, debe abstenerse de adelantar, promover o 
ejecutar políticas, programas o medidas ostensible-
mente regresivos en materia de derechos económi-
cos, sociales y culturales, que conduzcan clara y di-
rectamente a agravar la situación de injusticia, de 
exclusión o de marginación que se pretende corre-
gir sin que ello impida avanzar gradual y progre-
sivamente hacia el pleno goce de tales derechos”.

En virtud de lo anterior, el Gobierno Nacional, 
con el n de cumplir con lo ordenado por la Corte, 
se propuso a restablecer el estado de las cosas, que 
por una situación fuera de su control, como es la vio-
lencia generalizada, vulneró al extremo los derechos 
fundamentales de las familias desplazadas. De esta 

manera, la sentencia de la Corte contribuyó a que en 
el programa Familias en Acción, quedaran incluidas 
las familias desplazadas por la violencia, otorgando, 
a su vez, herramientas al Gobierno Nacional para 
cumplir con el mencionado fallo.

MARCO CONCEPTUAL
Familias en Acción es un programa de transferen-

cias condicionadas, orientado a contribuir a la for-
mación de capital humano en las familias en extrema 
pobreza, con subsidios a la demanda como mecanis-
mo de protección directa a la población más pobre, 
bajo los conceptos de solidaridad y equidad.

El programa acciona básicamente sobre tres 
componentes así:

El Estado (que asigna recursos para el programa) 
Familias Pobres (reciben los recursos en contrapres-
tación, deben cumplir compromisos).

Gobiernos Locales (Garantes de la operación lo-
cal del programa).

Es precisamente en la corresponsabilidad de sus 
actores y en el cumplimiento de compromisos en 
donde se rompe el asistencialismo, destacando que a 
través de este hecho se ha conseguido: la formación 
de capital humano, el logro de la permanencia en el 
sistema escolar y mejoramiento de los niveles de nu-
trición, empoderamiento de las madres frente a pro-
yectos productivos, participación de las familias en 
los procesos de toma de decisiones, redes de madres 
para compartir experiencias, formulación de proyec-
tos productivos y capacitación en temas relacionados 
con el programa y el desarrollo local.

Para aquellos detractores, que señalan el progra-
ma de asistencialista y generador de dependencia por 
parte de los bene ciarios, les podemos brindar las 
siguientes cifras al respecto.

En el transcurso del programa se han bene ciado 
con subsidios más de 2.8 millones de familias, 86% 
pertenecientes al nivel 1 del Sisbén, 12% en situa-
ción de desplazamiento y 2% indígenas.

Además podemos observar algunos resultados
Familias en Acción ha bene ciado a 6 millones de 

menores de 18 años, alcanzando en el 2009 el 83.7% 
del nivel 1 del Sisbén, 13.5% de familias en situa-
ción de desplazamiento y 2.8% de familias indíge-
nas.1[1][1]

Dentro de los logros podemos a rmar que en 
cuestiones de nutrición se han bene ciado más de 3 
millones de niños, con las consecuencias evidentes 
que este hecho trae en su desarrollo físico y men-
tal.2[2][2]

En cuanto al subsidio educativo se han bene cia-
do alrededor de 4 millones de menores de los cuales 
el 48% está cursando primaria y el 52% secunda-
1 [1][1] El Camino Recorrido Diez Años Familias en Ac-

ción. Presidencia de la República, Agencia Presidencial 
para la Acción Social y la cooperación Internacional, 
Departamento Nacional de Planeación. Septiembre de 
2010. página 249. 

2 [2][2] El Camino Recorrido Diez Años Familias en Ac-
ción. Presidencia de la República, Agencia Presidencial 
para la Acción Social y la cooperación Internacional, 
Departamento Nacional de Planeación. Septiembre de 
2010. página 250. 
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ria.3[3][3] Cuando los jóvenes cumplen 18 años de 
edad, se puede a rmar que por cumplimiento de este 
criterio se han suspendido bene cios a 543.591 estu-
diantes desde 2002.

Se ha hecho fortalecimiento institucional, pues 
desde un principio se ha tenido en cuenta la impor-
tancia de entregar capacidades adicionales a los re-
cursos monetarios.

De otra parte el programa estructuró un sistema 
de gestión, el cual incluye los diferentes niveles te-
rritoriales y la articulación de la demanda de la po-
blación con la oferta institucional.

Dentro de la estructura de gestión participan las 
Familias en la toma de decisiones, existen redes de 
madres para compartir experiencias, de formulación 
de proyectos productivos, se imparte capacitación en 
temas relacionados con el programa y el desarrollo 
local y regional.

Así se debe concebir de acuerdo con la realidad en 
un SISTEMA DE FAMILIAS EN ACCIÓN, en ca-
beza del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL, que además 
se apoya en el SIFA (Sistema de Información del Pro-
grama), para el seguimiento interno en el que se:

 Analiza y evalúa el desempeño de los equipos 
de trabajo

 Obtención de metas
 Obtención de resultados
 Grado de compromiso de los diferentes actores 

(familias, entes territoriales y entidades de apoyo en 
salud y educación, etc.).

El hecho de que las familias han constituido re-
des, ingrediente necesario para crear institucionali-
dad y fortalecer la comunidad como constructora de 
tejido social.

En la medida que no esté reglamentado y se siga 
denominando PROGRAMA, atendiendo las decisio-
nes contingentes de los Conpes y a la gestión coyun-
tural para ser incluido anualmente dentro de la ley de 
presupuesto, como un ingrediente dentro del PLAN 
PLURIANUAL DE INVERSIONES (POAI), que-
dará al vaivén de las voluntades del momento, pues 
no tiene soporte legal.

CONSIDERACIONES DEL PROYECTO  
DE LEY

Una vez radicada ponencia para primer debate en 
la Comisión Séptima fue puesto en consideración, 
donde fueron presentadas, varias proposiciones por 
los honorables Representantes con el ánimo de for-
talecer el proyecto en búsqueda de elaborar una ley 
que busque los nes estatales esto es la protección 
de los mas débiles en nuestro Estado Social y de De-
recho, proposiciones que fueron acogidas en su gran 
mayoría y avalas por el Gobierno, con el único n de 
buscar consenso en relación con el proyecto en bene-

cio de las familias contenidas en el mismo.
De conformidad con el artículo segundo de la 

Carta Política de 1991, aparece la referencia a los 
3 [3][3] El Camino Recorrido Diez Años Familias en Ac-

ción. Presidencia de la República, Agencia Presidencial 
para la Acción Social y la cooperación Internacional, 
Departamento Nacional de Planeación. Septiembre de 
2010. página 252. 

nes esenciales del Estado. Dicha norma enumera 
una cantidad importante, que se reproducen a con-
tinuación: servir a la comunidad, promover la pros-
peridad general, garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes (que aparecen en la 
Carta), facilitar la participación de todos los miem-
bros de la comunidad colombiana en los asuntos que 
le competen (económicos, políticos, administrativos 
y culturales), defender la independencia nacional, 
mantener su integridad territorial, asegurar la con-
vivencia pací ca y asegurar la vigencia de un orden 
justo. Los enunciados mismos son demasiado con-
tundentes y claros. No obstante aparecen otros nes 
en toda la Carta que son integrables a las nalidades 
del Estado, tales los nes sociales y los expresados 
en el preámbulo, y otros más que aparecen en el re-
corrido por la preceptiva constitucional, inciso 2° del 
artículo 334.

Esta disposición y las concordantes pueden pre-
sentarse de una manera bastante sugestiva, a través 
de una pregunta, asumiendo la segunda parte del ar-
tículo que dice que las autoridades en Colombia es-
tán para proteger a todos los residentes en el país en 
su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos 
y libertades, y para asegurar el cumplimiento de 
los deberes sociales. La pregunta podría ir transfor-
mándose para el efecto. Comenzaría por preguntarse 
¿para qué son las autoridades?, pasaría a preguntarse 
¿para qué es el Estado? Y terminaría cuestionando 
¿para qué es el poder en Colombia? Bien, el poder en 
Colombia, el Estado, las autoridades están para hacer 
cumplir y cumplir todos los nes del Estado. Es inte-
resante en cuanto cuando se formula la pregunta por 
el poder la respuesta es pesimista, alterada, dado que 
se comparte más bien una idea bien peyorativa, bien 
negativa del poder. Pues, bien, el poder en esta nueva 
Colombia debe ser para cumplir esos enunciados que 
referimos como nalidades o propósitos del poder, 
del Estado. Todos esos nes dan a la propuesta un 
aspecto absolutamente humanista y respetuoso de la 
dignidad de la persona humana pero de sentido de 
la integridad social. A su vez dan contenido a la mi-
sión del Estado Social y Democrático de Derecho.

De esta forma, el principio de Estado Social de 
Derecho contrasta con el Estado de Derecho liberal 
en cuanto a sus nes: el Estado Social de Derecho 
ya no se limita solamente a asegurar la vida, la pro-
piedad y la libertad mediante la protección contra el 
fraude, el hurto, el incumplimiento contractual o los 
daños ocasionados por terceros, funciones típicas del 
Estado gendarme.

Sus nes tienen mayor alcance e incluyen, entre 
otros, promover la prosperidad general; garantizar 
la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participa-
ción de todos en las decisiones que los afectan y en 
la vida económica, política, administrativa y cultural 
de la Nación; y asegurar la vigencia de un orden jus-
to (artículo 2° de la C. P.). Para ello, el Estado cuenta 
con facultades amplias de intervención en la econo-
mía, las cuales han de estar orientadas a lograr los 

nes generales del Estado y los nes especiales de la 
intervención económica enunciados principalmente 
en el artículo 334 de la Constitución.
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Entre estos nes especiales se destacan el de 
“asegurar que todas las personas, en particular las 
de menores ingresos, tengan acceso efectivo a los 
bienes y servicios básicos” (artículo 334 de la C. P., 
inciso 2°).

PROPOSICIÓN
Bajo las anteriores consideraciones y haciendo 

uso de las facultades conferidas por el artículo 174 
de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos rendir informe 
de ponencia favorable para segundo debate ante la 
honorable Plenaria de la Cámara de Representantes, 
y respetuosamente sugerimos a los y las honorables 
Representantes, que se apruebe la siguiente propo-
sición:

Dese segundo debate en la plenaria de la Cáma-
ra al Proyecto de ley número 145 de 2011 Cáma-
ra, 220 de 2011 Senado, por medio de la cual se 

 De acuerdo con el texto propuesto que 
se adjunta, y que fue aprobado en la respectiva co-
misión.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

220 DE 2011 SENADO, 145 DE 2011
 

 

El Congreso de Colombia
LEGISLA:

Artículo 1°. El Programa Familias en Acción de-
sarrollará sus acciones bajo la dirección y coordina-
ción del Departamento Administrativo para la Pros-
peridad Social entidad encargada de regular, ejecu-
tar, vigilar y realizar el respectivo seguimiento de las 
acciones, planes y mecanismos implementados en el 
marco de este Programa.

Artículo 2°. . Programa Familias en 
Acción: Consiste en la entrega, condicionada y pe-
riódica de una transferencia monetaria directa para 
complementar el ingreso y mejorar la salud y, edu-
cación de los menores de 18 años de las familias que 
se encuentran en condición de pobreza, y vulnera-
bilidad. Se podrán incorporar las demás transferen-
cias que el sistema de promoción social genere en el 
tiempo para estas familias.

Artículo 3°. . Contribuir a la superación 
y prevención de la pobreza y la formación de capital 
humano, mediante el apoyo monetario directo a la 
familia bene ciaria.

Artículo 4°. . Serán bene ciarios de 
los subsidios condicionados de Familias en Acción:

i) Las familias en situación de pobreza, de acuer-
do con los criterios establecidos por el Gobierno 
Nacional a través del Departamento Administrativo 

para la Prosperidad Social, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 1°, 2°, 3° de la presente 
ley.

ii) Las familias en situación de desplazamiento;
iii) Las familias indígenas en situación de pobre-

za de acuerdo con los procedimientos de consulta 
previa y focalización establecidos por el programa 
y además las familias afrodescendientes en pobreza 
extrema de acuerdo con el instrumento validado para 
tal efecto.

Parágrafo 1°. El 100% de las familias que cum-
plan con lo establecido en el presente artículo, po-
drán ser bene ciarias del Programa Familias en 
Acción.

Parágrafo 2°. Las familias bene ciarias del Pro-
grama Familias en Acción, con menores de 18 años, 
que sean desescolarizados, explotados laboralmente, 
muestren desnutrición, sean víctimas de maltrato fí-
sico y/o sexual, abandono o negligencia en su aten-
ción, que sean noti cados por el ICBF perderán los 
derechos a ser bene ciados por Programa Familias 
en Acción.

El Departamento Administrativo para la Prospe-
ridad Social, reglamentará la materia, para que en 
todo caso los menores de edad que sean bene ciarios 
del programa no sean excluidos y que dichas ayudas 
sean otorgadas a los adultos pertenecientes al núcleo 
familiar del menor que no estén comprometidos en la 
vulneración sus derechos.

Parágrafo 3°. Para las comunidades indígenas no 
es aplicable el Sisbén; quienes para efecto de sus 
bene ciarios, serán validados los listados censales 
avalados por el gobernador de su respectivo cabildo 
indígena registrado en Asuntos Étnicos del Ministe-
rio del Interior.

Parágrafo 4°. Para el caso de población indígena 
víctima del desplazamiento, que no estén acreditadas 
bajo la condición de desplazadas deberán ser acom-
pañadas por las autoridades locales, organizaciones 
y/o cabildos indígenas urbanos, para que con la ma-
yor diligencia, se haga el trámite de ingreso al Re-
gistro Único de Población Desplazada (RUPD), ante 
El Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social de manera prioritaria. Será obligación del Es-
tado la inclusión y atención con enfoque diferencial, 
al Programa Familias en Acción.

Artículo 5°.  El programa 
de subsidios condicionados, Familias en Acción, se 
implementará en todos los departamentos munici-
pios, distritos y cabildos indígenas de todo el territo-
rio nacional. Para el caso de los cabildos y resguar-
dos indígenas, previo proceso de consulta.

Artículo 6°.  El Gobierno Na-
cional a través del Departamento Administrativo para 
la Prosperidad Social y el Departamento Nacional de 
Planeación, de nirán los tipos de subsidios condicio-
nados y los montos, de acuerdo con las prioridades 
del Plan Nacional de Desarrollo y los objetivos en 
términos de superación de pobreza.

Cada año el Programa realizará una revisión de 
los criterios de los subsidios y de los montos, en todo 
caso el reajuste no podrá ser menor al IPC de ingre-
sos bajos.
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Parágrafo 1°. Créase el Sistema de Información 
de Subsidios monetarios, cuyo n es:

1. Sistematizar y automatizar la información so-
bre las familias bene ciarias de los programas de 
transferencia monetaria.

2. Garantizar la publicidad de las condiciones de 
acceso, criterios de elegibilidad, criterios de priori-
zación, autoridades competentes para su otorgamien-
to, plazos y procedimientos de postulación.

3. Estimular la Veeduría Ciudadana y de las auto-
ridades públicas de control, sobre las actuaciones de 
los funcionarios competentes para el otorgamiento 
de dichos subsidios.

Artículo 7°.  La en-
trega del apoyo monetario estará condicionada a la 
veri cación del cumplimiento de un conjunto de 
compromisos de corresponsabilidad.

El Programa establecerá condicionalidades dife-
renciadas según los tipos de subsidios, que se veri -
carán de manera previa a los momentos de pago.

Parágrafo. El Programa establecerá un mecanis-
mo especial para hacer seguimiento a las familias 
que durante dos periodos de pago, incumplan las 
obligaciones que adquirieron, con el n de veri car 
las causas que lo originan.

Cuando las causas no sean imputables a todo el 
núcleo familiar se propenderá por un seguimiento 
para evitar la suspensión de estas familias.

Artículo 8°. . El Gobierno Nacional 
propenderá por proveer anualmente los recursos para 
atender el pago de los subsidios, de la totalidad de las 
familias bene ciarias y su operación, de acuerdo al 
marco scal de mediano plazo.

Artículo 9°. -
 Para el adecuado funcionamiento del 

Programa Familias en Acción, se podrán suscribir 
convenios con las alcaldías municipales, distritales 
y/o gobernaciones con el n de garantizar la ofer-
ta asociada a los objetivos del programa en lo de su 
competencia, incluidos los servicios de salud y edu-
cación. Para el caso de los entes territoriales muni-
cipales certi cados en salud y educación solo será 
necesaria la rma del acuerdo entre el Programa Fa-
milias en Acción y el respectivo alcalde municipal o 
distrital.

De requerirse para el desarrollo de condicionali-
dades en el Programa, se podrán rmar convenios 
con otras entidades de orden nacional o territorial.

Parágrafo 1°. Los cabildos indígenas suscribirán 
junto con el respectivo municipio y El Departamen-
to Administrativo para la Prosperidad Social, los 
convenios para el funcionamiento de Programas de 
Familias en Acción. Su ejecución y bene ciarios, se 
determinarán de acuerdo a sus usos y costumbres.

Parágrafo 2°. Enlace y/o representante bene cia-
rios indígenas. El enlace indígena, debe ser elegido 
por la asamblea general de la comunidad, conforme 
a sus usos y costumbres, siempre de una terna que 
provenga de la misma. En aquellos pueblos donde 
se hable lengua propia, será obligatorio que el enlace 
indígena domine el idioma autóctono.

Artículo 10.  Los 
pagos a las familias se efectuarán cada dos meses, 

en las condiciones estipuladas por El Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social. No obs-
tante lo anterior en relación con emergencias de or-
den social o económicas esta periodicidad puede ser 
modi cada.

Parágrafo 1°. El Programa utilizará como me-
canismo de pago en la medida en que sea posible, 
cualquier producto nanciero transaccional, a n 
de lograr mecanismos de bancarización e inclusión 

nanciera. Las comisiones que se reconozcan a las 
entidades nancieras, por el servicio de pago de los 
subsidios en cualquier esquema, serán pagadas di-
rectamente con recursos del programa y en ningún 
caso serán asumidas por las familias bene ciarias.

Parágrafo 2°. El programa privilegiará el pago de 
los subsidios a las mujeres del hogar, como una me-
dida de discriminación positiva y de empoderamien-
to del rol de la mujer al interior de la familia.

Parágrafo 3°. No se podrán hacer a liaciones al 
Programa en Familias en Acción durante los noventa 
(90) días, previos a una contienda electoral de cual-
quier circunscripción. Con excepción de las familias 
desplazadas.

Parágrafo 4º. El Gobierno Nacional evaluará y/o 
diseñará una estrategia para la inclusión dentro del 
subsidio de las Familias en Acción a las familias con 
miembros discapacitados.

Artículo 11. . El Programa 
establecerá un esquema de Seguimiento y monitoreo 
tendiente a identi car fallas en el diseño y la imple-
mentación. Adicionalmente se contará con meca-
nismos de evaluación de impacto para establecer la 
efectividad de los subsidios. Los resultados de esta 
evaluación de impacto serán presentados al Congre-
so de la República.

Parágrafo. El programa de nirá los mecanismos 
de evaluación periódicos, con el n de reducir los 
errores de inclusión y exclusión al programa.

Artículo 12. . 
El Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social a través del Programa Familias en Acción, ga-
rantizará los mecanismos idóneos y expeditos para 
atender peticiones, quejas y reclamos.

El análisis sistemático de las novedades, quejas 
y reclamos derivará en ajustes al programa o en ac-
ciones tendientes a corregir fallas estructurales de la 
oferta de servicios asociada a las condicionalidades.

Artículo 13.  El Go-
bierno Nacional garantizará la estructura necesaria 
para el buen funcionamiento del Programa Familias 
en Acción.

Artículo 14.  El programa 
jará los criterios e indicadores de salida de los be-

ne ciarios, los cuales pueden ser operativos o por 
cumplimiento de metas. Estos criterios deben ser es-
tablecidos dentro de un plazo no superior a los seis 
(6) meses siguientes a la aprobación de esta ley.

En todo caso, hasta tanto no se completen los ci-
clos de educación y salud iniciados con los miem-
bros de una determinada familia bene ciada, esta 
no podrá ser retirada del programa, salvo que se de-
muestre:
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1. Que exista información con able que indique 
que ha mejorado la condición social y económica de 
la familia; este umbral será determinado por el Pro-
grama Familias en Acción.

2. Se demuestre la existencia de las faltas contem-
pladas en el parágrafo 2°, artículo 4° y el artículo 7° 
de esta ley, o

3. Que la familia bene ciaria haya suministrado 
información falsa para acceder al programa.

Artículo 15. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga las normas que le sean con-
trarias.

TEXTO EN PRIMER DEBATE  AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 220 DE 2011 SENADO, 145 

DE 2011 CÁMARA
(Aprobado en la Sesión del día 10 de abril de 2011 
en la Comisión Séptima de la honorable Cámara 

de Representantes), 

El Congreso de Colombia
LEGISLA:

Artículo 1°. El Programa Familias en Acción 
desarrollará sus acciones bajo la dirección y coor-
dinación del Departamento Administrativo para 
la Prosperidad Social entidad encargada de regular, 
ejecutar, vigilar y realizar el respectivo seguimiento 
de las acciones, planes y mecanismos implementa-
dos en el marco de este Programa.

Artículo 2°. De nición. Programa Familias en 
Acción: Consiste en la entrega, condicionada y pe-
riódica de una transferencia monetaria directa para 
complementar el ingreso y mejorar la salud y, educa-
ción de los menores de 18 años de las familias que 
se encuentran en condición de pobreza, y vulnera-
bilidad. Se podrán incorporar las demás transferen-
cias que el sistema de promoción social genere en el 
tiempo para estas familias.

Artículo 3°. Objetivos. Contribuir a la superación 
y prevención de la pobreza y la formación de capital 
humano, mediante el apoyo monetario directo a la 
familia bene ciaria.

Artículo 4°. ene ciarios. Serán bene ciarios de 
los subsidios condicionados de Familias en Acción:

i) Las familias en situación de pobreza, de acuer-
do con los criterios establecidos por el Gobierno 
Nacional a través del Departamento Administra-
tivo para la Prosperidad Social, en concordancia 
con lo establecido en los artículos 1°, 2°, 3° de la 
presente ley;

ii) Las familias en situación de desplazamiento;
iii) Las familias indígenas en situación de pobre-

za de acuerdo con los procedimientos de consulta 

previa y focalización establecidos por el programa 
y además las familias afrodescendientes en pobreza 
extrema de acuerdo con el instrumento validado para 
tal efecto.

Parágrafo 1°. El 100% de las familias que cum-
plan con lo establecido en el presente artículo, podrán 
ser bene ciarias del Programa Familias en Acción.

Parágrafo 2°. Las familias bene ciarias del Pro-
grama Familias en Acción,  
que sean desescolarizados, explotados laboralmente, 
muestren desnutrición, sean víctimas de maltrato fí-
sico y/o sexual, abandono o negligencia en su aten-
ción,  perderán los 
derechos a ser bene ciados por Programa Familias 
en Acción. El Departamento Administrativo para 
la Prosperidad Social, reglamentará la materia, 
para que en todo caso los menores de edad que sean 
bene ciarios del programa no sean excluidos y que 
dichas ayudas sean otorgadas a los adultos pertene-
cientes al núcleo familiar del menor que no estén 
comprometidos en la vulneración sus derechos.

Parágrafo 3°. Para las comunidades indígenas 
no es aplicable el Sisbén; quienes para efecto de sus 
bene ciarios, serán validados los listados censales 
avalados por el gobernador de su respectivo cabildo 
indígena registrado en Asuntos Étnicos del Ministe-
rio del Interior.

Parágrafo 4°. Para el caso de población indígena 
víctima del desplazamiento, que no estén acreditadas 
bajo la condición de desplazadas, deberán ser acom-
pañadas por las autoridades locales, organizaciones 
y/o cabildos indígenas urbanos, para que con la ma-
yor diligencia, se haga el trámite de ingreso al Regis-
tro Único de Población Desplazada, (RUPD), ante 
El Departamento Administrativo para la Prospe-
ridad Social de manera prioritaria. Será obligación 
del Estado la inclusión y atención con enfoque dife-
rencial, al Programa Familias en Acción.

Artículo 5°. Cobertura geográ ca. El programa 
de subsidios condicionados, Familias en Acción, se 
implementará en todos los departamentos munici-
pios, distritos y cabildos indígenas de todo el terri-
torio nacional. Para el caso de los cabildos y resguar-
dos indígenas, previo proceso de consulta.

Artículo 6°. Tipos de subsidios. El Gobierno Na-
cional a través del Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social y el Departamento Na-
cional de Planeación, de nirán los tipos de subsidios 
condicionados y los montos, de acuerdo con las prio-
ridades del Plan Nacional de Desarrollo y los objeti-
vos en términos de superación de pobreza.

Cada año el Programa realizará una revisión de 
los criterios de los subsidios y de los montos, en todo 
caso el reajuste no podrá ser menor al IPC, de ingre-
sos bajos.

Parágrafo 1°. Créase el Sistema de Informa-

1. Sistematizar y automatizar la información 

de transferencia monetaria.
2. Garantizar la publicidad de las condiciones 

de acceso, criterios de elegibilidad, criterios de 
priorización, autoridades competentes para su 
otorgamiento, plazos y procedimientos de postu-
lación.
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3. Estimular la Veeduría Ciudadana y de las 
autoridades públicas de control, sobre las actua-
ciones de los funcionarios competentes para el 
otorgamiento de dichos subsidios.

Artículo 7°. Mecanismos de veri cación. La 
entrega del apoyo monetario estará condicionada a 
la veri cación del cumplimiento de un conjunto de 
compromisos de corresponsabilidad.

El programa establecerá condicionalidades dife-
renciadas según los tipos de subsidios, que se veri -
carán de manera previa a los momentos de pago.

Parágrafo. El programa establecerá un mecanis-
mo especial para hacer seguimiento a las familias 
que durante dos periodos de pago, incumplan las 
obligaciones que adquirieron, con el n de veri car 
las causas que lo originan.

Cuando las causas no sean imputables a todo el 
núcleo familiar se propenderá por un seguimiento 
para evitar la suspensión de estas familias.

Financiación. El Gobierno Nacio-
nal propenderá por proveer anualmente los recur-
sos para atender el pago de los subsidios, de la to-
talidad de las familias bene ciarias y su operación, 
de acuerdo al marco scal de mediano plazo.

Artículo 9°. Competencias de las entidades te-
rritoriales. Para el adecuado funcionamiento del 
Programa Familias en Acción, se podrán suscribir 
convenios con las alcaldías municipales, distritales 
y/o gobernaciones con el n de garantizar la ofer-
ta asociada a los objetivos del programa en lo de 
su competencia, incluidos los servicios de salud y 
educación. Para el caso de los entes territoriales mu-
nicipales certi cados en salud y educación solo será 
necesaria la rma del acuerdo entre el Programa Fa-
milias en Acción y el respectivo alcalde municipal o 
distrital.

De requerirse para el desarrollo de condicionali-
dades en el Programa, se podrán rmar convenios 
con otras entidades de orden nacional o territorial.

Parágrafo 1°. Los cabildos indígenas suscribirán 
junto con el respectivo municipio y el Departamen-
to Administrativo para la Prosperidad Social, los 
convenios para el funcionamiento de Programas de 
Familias en Acción. Su ejecución y bene ciarios, se 
determinarán de acuerdo a sus usos y costumbres.

Parágrafo 2°. Enlace y/o representante bene-
ciarios indígenas  El enlace indígena, debe ser 

elegido por la asamblea general de la comunidad, 
conforme a sus usos y costumbres, siempre de una 
terna que provenga de la misma. En aquellos pueblos 
donde se hable lengua propia, será obligatorio que el 
enlace indígena domine el idioma autóctono.

Artículo 10. Periodicidad y forma de pago. Los 
pagos a las familias se efectuarán cada dos meses, 
en las condiciones estipuladas por El Departamen-
to Administrativo para la Prosperidad Social. No 
obstante lo anterior en relación con emergencias de 
orden social o económicas esta periodicidad puede 
ser modi cada.

Parágrafo 1°. El programa utilizará como meca-
nismo de pago en la medida en que sea posible, cual-

lograr mecanismos de bancarización e inclusión 

. Las Comisiones que se reconozcan a las 
entidades nancieras, por el servicio de pago de los 
subsidios en cualquier esquema, serán pagadas di-
rectamente con recursos del programa y en ningún 
caso serán asumidas por las familias bene ciarias.

Parágrafo 2°. El programa privilegiará el pago 
de los subsidios a las mujeres del hogar, como una 
medida de discriminación positiva y de empodera-
miento del rol de la mujer al interior de la familia.

Parágrafo 3°. No se podrán  al 
Programa en Familias en Acción durante los noventa 
(90) días, previos a una contienda electoral de cual-
quier circunscripción. Con excepción de las fami-
lias desplazadas.

Parágrafo 4°. El Gobierno Nacional evaluará y/o 
diseñará una estrategia para la inclusión dentro del 
subsidio de las familias en acción a las familias con 
miembros discapacitados.

Artículo 11. Sistema de evaluación. El programa 
establecerá un esquema de Seguimiento y monitoreo 
tendiente a identi car fallas en el diseño y la imple-
mentación. Adicionalmente se contará con meca-
nismos de evaluación de impacto para establecer la 
efectividad de los subsidios. Los resultados de esta 
evaluación de impacto serán presentados al Congre-
so de la República.

Parágrafo. El programa de nirá los mecanismos 
de evaluación periódicos, con el n de reducir los 
errores de inclusión y exclusión al programa.

Artículo 12. De las novedades, quejas y recla-
mos. El Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social a través del Programa Familias 
en Acción, garantizará los mecanismos idóneos y ex-
peditos para atender peticiones, quejas y reclamos.

El análisis sistemático de las novedades, quejas 
y reclamos derivará en ajustes al programa o en ac-
ciones tendientes a corregir fallas estructurales de la 
oferta de servicios asociada a las condicionalidades.

Artículo 13. De la estructura funcional. El Go-
bierno Nacional garantizará la estructura necesaria 
para el buen funcionamiento del Programa Familias 
en Acción.

Artículo 14. Condiciones de salida. El progra-
ma jará los criterios e indicadores de salida de los 
bene ciarios, los cuales pueden ser operativos o por 
cumplimiento de metas. Estos criterios deben ser es-
tablecidos dentro de un plazo no superior a os seis 
(6) meses siguientes a la aprobación de esta ley.

En todo caso, hasta tanto no se completen los ci-
clos de educación y salud iniciados con los miem-
bros de una determinada familia bene ciada, esta 
no podrá ser retirada del programa, salvo que se de-
muestre:

1. Que exista información con able que indique 
que ha mejorado la condición social y económica de 
la familia; este umbral será determinado por el 
Programa Familias en Acción.

2. Se demuestre la existencia de las faltas contem-
pladas en el parágrafo 2°, artículo 4° y el artículo 7° 
de esta ley, o

3. Que la familia bene ciaria haya suministrado 
información falsa para acceder al programa.
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Artículo 15. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga las normas que le sean con-
trarias.

SUSTANCIACIÓN
PROYECTO DE LEY NÚMERO 220 DE 2011 

SENADO, 145 DE 2011 CÁMARA

El Proyecto de ley número 220 de 2011 Senado, 
145 de 2011 Cámara fue radicado en la Comisión 
el día de 2011. La Mesa Directiva de esta Comisión 
designó como ponentes para primer debate del pro-
yecto de ley en mención a los honorables Represen-
tantes 

El proyecto en mención fue publicado en la Ga-
ceta del Congreso número 069 de 2011 y la ponen-
cia para primer debate de Cámara, en la Gaceta del 
Congreso número 888 de 2011. El Proyecto de ley 
número 220 de 2011 Senado, 145 de 2011 Cámara 
fue anunciado en la sesión del día 28 de marzo de 
2012 Acta número 24.

En la Sesión Ordinaria de la Comisión Séptima 
Constitucional Permanente de la honorable Cámara 
de Representantes del día 10 de abril de 2012, de 
conformidad con las prescripciones constitucionales 
y legales, especialmente las contenidas en la Ley 5ª 
de 1992 (Reglamento del Congreso), se dio inicio a 
la discusión del proyecto de ley por medio de la cual 

Autor: Bancada del Partido de la U. En 
esta sesión, por unanimidad, es aprobada la proposi-
ción con que termina el informe de ponencia. Igual-
mente, es aprobada por unanimidad la votación en 
bloque.

En la sesión del día 10 de abril de 2012 la Pre-
sidencia de la Comisión somete a consideración y 
aprobación el articulado del Proyecto de ley núme-
ro 220 de 2011 Senado, 145 de 2011 Cámara, que 
consta de quince (15) artículos. Es aprobado por 
unanimidad nombrar una subcomisión accidental de 
conciliación, conformada por los honorables Repre-
sentantes 

, quienes presentan un 
texto propuesto para primer debate de 15 artículos.

La honorable Representante Marta C. Ramírez O. 
presenta una proposición modi cativa a los artículos 
1°, 4°, 6°, 9°, 12 y 14 que contengan la expresión “de 
la Agencia Presidencial para la Acción Social y la 
Cooperación Internacional (Acción Social) o la en-
tidad que haga sus veces o que la Presidencia de la 
República determine” por la expresión Departamen-
to Administrativo para la Prosperidad Social.

El honorable Representante  Pablo Sierra L. pre-
senta una proposición aditiva al artículo 3°, quedan-
do de la siguiente manera:

Artículo 3°. Objetivos. Contribuir a la superación 
y prevención de la pobreza extrema y la formación 
de capital humano, mediante el apoyo monetario di-
recto a la familia bene ciaria.

La honorable Representante Marta Cecilia Ramí-
rez O. y el honorable Representante Pablo Sierra L. 
presentan una proposición modi cativa del artículo 
4°, quedando de la siguiente manera:

Artículo 4°. ene ciarios. Serán bene ciarios de 
los subsidios condicionados de Familias en Acción:

i) Las familias en situación de pobreza de acuerdo 
con los criterios establecidos por el Gobierno Na-
cional a través del Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social, en concordancia con 
lo establecido en los artículos 1°, 2°, 3° de la pre-
sente ley;

ii) Las familias en situación de desplazamiento;
iii) Las familias indígenas en situación de pobre-

za de acuerdo con los procedimientos de consulta 
previa y focalización establecidos por el programa y 
además las familias afrodescendientes en pobreza de 
acuerdo con el instrumento validado para tal efecto.

Parágrafo 1°. El 100% de las familias que cum-
plan con lo establecido en el presente artículo podrán 
ser bene ciarias del Programa Familias en Acción.

La honorable Representante Marta Cecilia Ramí-
rez O. presenta una proposición modi cativa al pa-
rágrafo 2° del artículo 4°, quedando de la siguiente 
manera:

Parágrafo 2°. Las familias bene ciarias del Pro-
grama Familias en Acción, , 
que sean desescolarizados, explotados laboralmen-
te, muestren desnutrición, sean víctimas de maltra-
to físico y/o sexual, abandono o negligencia en su 
atención perderán los derechos a ser bene ciados por 
Programa Familias en Acción. El Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social regla-
mentará la materia para que en todo caso los meno-
res de edad que sean bene ciarios del programa no 
sean excluidos y que dichas ayudas sean otorgadas a 
los adultos pertenecientes al núcleo familiar del me-
nor que no estén comprometidos en la vulneración 
de sus derechos.

La honorable Representante Lina María Barrera 
R. presenta una proposición modi cativa del artículo 
5°, quedando de la siguiente manera:

Artículo 5°. Cobertura geográ ca. El programa 
de subsidios condicionados, Familias en Acción, se 
implementará en todos los departamentos, munici-
pios, distritos y cabildos indígenas de todo el terri-
torio nacional. Para el caso de los cabildos y resguar-
dos indígenas, previo proceso de consulta.

La honorable Representante Gloria Stella Díaz O. 
y el honorable Representante Juan Valdés presentan 
una proposición modi cativa al artículo 6° y creando 
un parágrafo nuevo, quedando de la siguiente manera:

Artículo 6°. Tipos de subsidios. El Gobierno 
Nacional a través de Acción Social y el Departa-
mento Administrativo para la Prosperidad Social, y 
el Departamento Nacional de Planeación, de nirán 



Página 18 Jueves, 3 de mayo de 2012 GACETA DEL CONGRESO  196

los tipos de subsidios condicionados y los montos, 
de acuerdo con las prioridades del Plan Nacional de 
Desarrollo y los objetivos en términos de superación 
de pobreza.

Cada año el Programa realizará una revisión de 
los criterios de los subsidios y de los montos, en todo 
caso el reajuste no podrá ser menor al IPC. De in-
gresos bajos.

Parágrafo nuevo. Créase el Sistema de Infor-

1. Sistematizar y automatizar la información 

de transferencia monetaria.
2. Garantizar la publicidad de las condiciones 

de acceso, criterios de elegibilidad, criterios de 
priorización, autoridades competentes para su 
otorgamiento, plazos y procedimientos de postu-
lación.

3. Estimular la Veeduría Ciudadana y de las 
autoridades públicas de control, sobre las actua-
ciones de los funcionarios competentes para el 
otorgamiento de dichos subsidios.

El honorable Representante Pablo Sierra León 
presenta una proposición al artículo 7° quedando de 
la siguiente manera:

Artículo 7°. Mecanismos do veri cación. La 
entrega del apoyo monetario estará condicionada a 
la veri cación del cumplimiento de un conjunto de 
compromisos de corresponsabilidad.

El programa establecerá condicionalidades dife-
renciadas según los tipos de subsidios, que se veri -
carán de manera previa a los momentos de pago.

Parágrafo. El programa establecerá un meca-
nismo especial para hacer seguimiento a las fami-
lias que durante dos periodos de pago incumplan las 
obligaciones que adquirieron, con el n de veri car 
las causas que lo originan.

Cuando las causas no sean imputables a todo el 
núcleo familiar se propenderá a un seguimiento 
para evitar la suspensión de estas familias.

La honorable Representante Marta Cecilia Ramí-
rez O. presenta una proposición modi cativa al pará-
grafo 8°, quedando de la siguiente manera:

Artí Financiación. El Gobierno Nacional 
garantizará por proveer anualmente los recursos 
para atender el pago de los subsidios, de la totali-
dad de las familias  de 
acuerdo al marco scal de mediano plazo.

El honorable Representante Pablo A. Sierra León 
presenta una proposición al artículo 9°, quedando de 
la siguiente manera:

Artículo 9°. Competencias de las entidades te-
rritoriales. Para el adecuado funcionamiento del 
Programa Familias en Acción se podrán suscribir 
convenios con las alcaldías municipales, distritales 
y/o gobernaciones con el n de garantizar la ofer-
ta asociada a los objetivos del programa en lo de 
su competencia, incluidos los servicios de salud y 
educación. Para el caso de los entes territoriales mu-
nicipales certi cados en salud y educación solo será 
necesaria la rma del acuerdo entre el Programa Fa-
milias en Acción y el respectivo alcalde municipal o 
distrital.

De requerirse para el desarrollo de condicionali-
dades en el Programa, se podrán rmar convenios 
con otras entidades de orden nacional o territorial.

Parágrafo 1°. Los cabildos indígenas suscribirán 
junto con el respectivo municipio y el Departamen-
to Administrativo para la Prosperidad Social, los 
convenios para el funcionamiento de Programas de 
Familias en Acción. Su ejecución y bene ciarios se 
determinarán de acuerdo a sus usos y costumbres.

Parágrafo 2°. Enlace y/o representante bene-
ciarios indígenas. El enlace indígena debe ser 

elegido por la asamblea general de la comunidad, 
conforme a sus usos y costumbres, siempre de una 
terna que provenga de la misma. En aquellos pueblos 
donde se hable lengua propia, será obligatorio que el 
enlace indígena domine el idioma autóctono.

El honorable Representante Pablo A. Sierra León 
presenta una proposición al artículo 10 de elimina-
ción.

Artículo 10. Periodicidad y forma de pago. Los 
pagos a las familias se efectuarán cada dos meses, 
en las condiciones estipuladas por el Departamen-
to Administrativo para la Prosperidad Social. No 
obstante lo anterior en relación con emergencias de 
orden social o económicas, esta periodicidad puede 
ser modi cada.

Parágrafo 1°. El programa utilizará como me-
canismo de pago, en la medida en que sea posible, 

de lograr mecanismos de bancarización e inclu-
 Las comisiones que se reconozcan 

a las entidades nancieras, por el servicio de pago 
de los subsidios en cualquier esquema, serán paga-
das directamente con recursos del programa y en 
ningún caso serán asumidas por las familias bene -
ciarias.

Parágrafo 2°. El programa privilegiará el pago 
de los subsidios a las mujeres del hogar, como una 
medida de discriminación positiva y de empodera-
miento del rol de la mujer al interior de la familia.

Parágrafo 3°. No se podrán 
al Programa en Familias en Acción durante los no-
venta (90) días previos a una contienda electoral de 
cualquier circunscripción. Con excepción de las fa-
milias desplazadas.

Parágrafo 4°. El Gobierno Nacional evaluará y/o 
diseñará una estrategia para la inclusión dentro del 
subsidio de las familias en acción a las familias con 
miembros discapacitados.

La honorable Representante Marta Cecilia Ramí-
rez O. presenta una proposición de eliminación del 
artículo 11. Texto del Senado.

El honorable Representante Pablo Sierra León O. 
presenta una proposición de modi cación al artícu-
lo 12 del texto de Senado, quedando de la siguiente 
manera:

Artículo 12. Periodicidad y forma de pago. Los 
pagos a las familias se efectuarán cada dos meses, 
en las condiciones estipuladas por el Departamen-
to Administrativo para la Prosperidad Social. No 
obstante lo anterior en relación con emergencias de 
orden social o económicas esta periodicidad puede 
ser modi cada.
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Parágrafo 1°. El programa utilizará como me-
canismo de pago en la medida en que sea posible, 

de lograr mecanismos de bancarización e inclu-
 Las comisiones que se reconozcan 

a las entidades nancieras, por el servicio de pago 
de los subsidios en cualquier esquema, serán paga-
das directamente con recursos del programa y en 
ningún caso serán asumidas por las familias bene -
ciarias cuentas de bajo monto a n de lograr meca-
nismos de bancarización e inclusión nanciera. Las 
comisiones que se reconozcan a las entidades nan-
cieras, por el servicio de pago de los subsidios en 
cualquier esquema, en ningún caso serán asumidas 
por las familias bene ciarias.

Parágrafo 2°. El programa privilegiará el pago 
de los subsidios a las mujeres del hogar, como una 
medida de discriminación positiva y de empodera-
miento del rol de la mujer al interior de la familia.

Parágrafo 3°. No se podrán  
al Programa en Familias en Acción durante los no-
venta (90) días previos a una contienda electoral de 
cualquier circunscripción. Con excepción de las fa-
milias desplazadas.

Parágrafo 4°. El Gobierno Nacional evaluará y/o 
diseñará una estrategia para la inclusión dentro del 
subsidio de las familias en acción a las familias con 
miembros discapacitados.

El honorable Representante Pablo Sierra León O. 
presenta una proposición de modi cación al artículo 
16, el cual quedará así:

Artículo 16. Condiciones de salida. El progra-
ma jará los criterios e indicadores de salida de los 
bene ciarios, los cuales pueden ser operativos o por 
cumplimiento de metas. Estos criterios deben ser es-
tablecidos dentro de un plazo no superior a los seis 
(6) meses siguientes a la aprobación de esta ley.

En todo caso, hasta tanto no se completen los ci-
clos de educación y salud iniciados con los miem-
bros de una determinada familia bene ciada, esta 
no podrá ser retirada del programa, salvo que se de-
muestre:

1. Que exista información con able que indique 
que ha mejorado la condición social y económica de 
la familia; este umbral será determinado por el 
Programa Familias en Acción.

2. Se demuestre la existencia de las faltas contem-
pladas en el parágrafo 2°, artículo 4° y el artículo 7° 
de esta ley, o

3. Que la familia bene ciaria haya suministrado 
información falsa para acceder al programa.

La honorable Representante Marta Cecilia Ramí-
rez O. presenta una proposición de eliminación del 
artículo 17.

Posteriormente se somete a consideración el título 
de la iniciativa, el cual fue aprobado de la siguiente 
manera: -
didas de polí

, con votación positi-
va de los honorables Representantes. Igualmente, el 
Presidente pregunta a los honorables Representantes 
si quieren que este proyecto de ley tenga segundo de-
bate y contestan a rmativamente siendo designados 

como ponentes para segundo debate los honorables 
Representantes 

La Secretaría deja constancia de que este proyec-
to de ley fue votado por la mayoría que la ley esta-
blece. La relación completa de la aprobación en pri-
mer debate del Proyecto de ley número 220 de 2011 
Senado, 145 de 2011 Cámara, por medio de la cual 

í
, 

consta en el Acta número 25 del 10-04-2012, diez 
de abril de 2012, de la Sesión Ordinaria del Segundo 
Periodo de la Legislatura 2011-2012.

El Presidente,

La Vicepresidente,

El Secretario General Comisión Séptima,

Bogotá, D. C., a los diez días del mes de abril 
del año dos mil doce (10-04-2012) fue aprobado el 
Proyecto de ley número 220 de 2011 Senado, 145 
de 2011 Cámara, por medio de la cual se regula el 

 
Autor: Bancada Partido de la U, con sus quince (15) 
artículos.

El Presidente,

La Vicepresidente,

El Secretario Comisión Séptima,

* * *
Bogotá, D. C., abril 17 de 2012.
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 120  

DE 2011 CÁMARA
-

ció ó  

Doctor
CARLOS ABRAHAM JIMÉNEZ LÓPEZ
Presidente
Comisión Cuarta Constitucional Permanente
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para segundo 

debate Cámara al Proyecto de ley número 120 de 
2011 Cámara.

Respetado señor Presidente:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

156 de la Ley 5ª de 1992 y en cumplimiento de la 
designación encomendada por la Mesa Directiva de 
la Comisión Cuarta Constitucional Permanente, pre-
sento el informe para segundo debate del Proyecto 
de ley número 120 de 2011 Cámara, por medio de 

 ponencia que se sustenta en los 
siguientes términos:
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1. Objeto del proyecto
El presente proyecto pretende que la Nación se 

asocie a los 150 años de la fundación del munici-
pio de Pradera (Valle), autorizando las apropiaciones 
presupuestales que sean necesarias para co nanciar 
y concurrir en obras y actividades que redunden en 
el desarrollo cultural, de interés social y utilidad pú-
blica para el municipio, tales como:

1. Pavimentación vías urbanas y ampliación calle 
7 del municipio.

2. Construcción bloque de aulas y bloque de labo-
ratorios de química y física de la institución educati-
va Francisco Antonio Zea.

3. Remodelación y adecuación centro de acopio y 
galería municipal.

4. Construcción Parque Recreativo El Arado.
5. Remodelación del Estadio Municipal Salustio 

Reyes Caicedo.
6. Construcción de la sede Jardín Social del mu-

nicipio de Pradera.
2. 
La iniciativa legislativa en estudio fue presenta-

da a consideración del Congreso de la República por 
el honorable Representante Jairo Ortega Samboni y 
la honorable Senadora Dilian Francisca Toro Torres, 
cuya nalidad está encaminada a que este proyecto 
que aspira a convertirse en ley de la República sea 
más que un sentido homenaje a un municipio pu-
jante del Valle del Cauca que conmemora los ciento 
cincuenta años de su fundación, motivo por el cual 
se pide la vinculación del Gobierno Nacional y del 
Congreso de la República.

No sería el presente proyecto un verdadero moti-
vo de exaltación al municipio de Pradera (V) si no se 
reconocen sus aspectos característicos y, para ello, 
se hará una exposición de las generalidades, de los 
hechos que fueron historia, origen de su nombre y 
que antecedieron a su fundación.

Pradera es uno de los 42 municipios que confor-
man el departamento del Valle del Cauca en Colom-
bia, localizado en la región sur del departamento. 
Ubicado al costado izquierdo de la cordillera Cen-
tral. Al igual que Florida, son municipios del extre-
mo suroriental del departamento del Valle del Cau-
ca de grandes contrastes geográ cos; con extensas 
y frías cordilleras y praderas sembradas de caña de 
azúcar junto a ingenios azucareros.

Pradera fue fundada en 1862 a orillas del río Bolo 
por los señores Rafael González Camacho, Sergio 
Carvajal, Sixto María Sánchez, Sixto Prado Concha, 
y Apolinar Obregón. En el siglo XIX el caserío del 
Bolo dependía de Palmira, su cabecera de Distrito, 
y para 1.860 se propone elevarla a la categoría de 
Aldea, sugiriendo varios nombres tales como Mos-
quera y Nazaret (el primero en relación con Tomás 
Cipriano de Mosquera, quien en varias ocasiones 
asumió la Presidencia de la República en la década 
de 1860 al 70 y nalmente en 1871 cuando fue elegi-
do Presidente del Estado soberano del Cauca.

La economía de Pradera gira en torno al cultivo 
de la caña de azúcar (el ingenio Central Castilla y los 
trapiches El Vergel y Santa Helena) y la agricultura 
en general, destacándose el cultivo de la habichuela. 
Tiene microempresas de dulces, cueros, artesanías, 
repuestos, nitrato de plata.

Cuenta con una infraestructura básica de todos los 
servicios públicos, 7 colegios, 25 escuelas, bancos, 
hospital, seguro social, estadio, parques e iglesias.

Limita al norte con Palmira, al sur con Florida, al 
oriente con el departamento del Tolima, al occidente 
con Candelaria.

Desde la creación del distrito de Pradera, median-
te Ordenanza número 1 del 27 de enero de 1871, la 
base económica del municipio ha sido la agricultura 
y la ganadería. El comercio se constituye como una 
actividad de menor escala.

A partir de la década de 1991, debido a la aper-
tura económica y la globalización de la economía, 
comenzaron a surgir problemas que debilitaron el 
sector agropecuario, siendo este el principal eje de 
la economía de este municipio, como consecuencia 
de lo anterior, ciudades como Cali y Palmira se han 
constituido en polos de generación de empleo, inten-
si cando las rutas a estas ciudades, lo que en últimas 
se revierte en una baja participación comunitaria y 
en la pérdida del sentido de pertenencia a identidad 
con el municipio.

Con mucha preocupación se ha establecido el 
paulatino deterioro del tejido social de la población 
pradereña, originado por múltiples razones, entre 
las cuales se destacan la desafortunada presencia en 
nuestro territorio de los actores armados y organi-
zaciones delincuenciales, las cuales irrumpen en las 
áreas urbanas y rurales del municipio con sus per-
judiciales acciones y adicionalmente con el recluta-
miento de los jóvenes y niños en sus las, quienes 
desmotivados por la falta de oportunidad son fácil-
mente reclutados por esas organizaciones.

El municipio de Pradera, ubicado en la zona su-
roriental del Valle del Cauca, posee territorios exten-
sos que hacen parte del denominado “corredor estra-
tégico de grupos armados”: En este sentido, buena 
parte de su área rural, que comprende veredas como 
Arenillo, La Carbonera, Los Pinos, El Líbano, San 
Antonio, Bolívar, Vallecito, La Fría y el resguardo 
kwet wala, han sido escenario de contiendas entre 
la guerrilla de las Fuerzas Armadas Revolucionarias 
de Colombia (Farc-EP), y las Autodefensas Unidas 
de Colombia (AUC), y hasta por acciones militares 
del Ejército de Colombia por tomar el control y no 
dejarlo en manos de estos grupos insurgentes.

La violencia propia del con icto armado se ha 
incrementado en Pradera, golpeando fuertemente a 
la población civil en los últimos años. Muchas per-
sonas han sido señaladas de ser colaboradoras tanto 
de los grupos al margen de la ley como de las fuer-
zas estatales, trayendo consigo señalamientos que 
han conllevado asesinatos sistemáticos individuales, 
coacción de las libertades ciudadanas, desaparicio-
nes y desplazamientos forzados.

Cuando se expresa la desmotivación de los jó-
venes y la población de pradereños en general, es 
importante indicar que ello se debe a que desafor-
tunadamente no se ha contado con el respaldo ne-
cesario de las entidades gubernamentales de orden 
nacional y departamental para desarrollar proyectos 
de envergadura que permitan la integración de esta 
importante población en desarrollo de nuestro muni-
cipio indicando además que esa misma problemática 
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afecta a la población adulta e infantil, pues desafor-
tunadamente en el área de la educación no se tienen 
entidades o instituciones de capacitación de carácter 
técnico o profesional; en el área de salud se adolece 
de la falta una adecuada infraestructura y ampliación 
de los servicios para atender en forma adecuada a la 
extensa población municipal. En cuanto a la recrea-
ción y el deporte en el municipio, solamente se cuen-
ta con un estadio municipal en malas condiciones no 
adecuado para la práctica del deporte y con centros 
recreativos para el sano esparcimiento de la familia 
pradereña. De la infraestructura y las vías públicas 
municipales es importante indicar que desafortu-
nadamente por la falta de inversión de la empresa 
responsable de la prestación de servicio de alcantari-
llado, el 70% de las vías se encuentran deterioradas 
y además en atención a la falta de recursos propios 
desde hace más de 15 años la Administración mu-
nicipal no ha podido realizar la pavimentación de 
vías. Es importante igualmente referirse a que por la 
importante migración de habitantes de la costa pací-

ca y municipios del norte del Cauca motivados por 
desplazamiento constante en la municipalidad se han 
conformado desde hace varios años tres asentamien-
tos subnormales en los cuales habitan en condicio-
nes infrahumanas más de 800 familias, convirtiendo 
además estos asentamientos en focos subversivos y 
delincuenciales, los cuales producen más del 90% de 
los delitos que se cometen en el municipio de Pra-
dera, afectando en un gran porcentaje la seguridad y 
la convivencia de los pradreños haciéndose impera-
tivo el erradicar esos focos de miseria mediante una 
inversión adecuada que implique la construcción de 
nuevas viviendas y la prestación de los servicios ade-
cuados para la reivindicación de esas comunidades.

Por lo expuesto, es menester por consiguiente que 
el Gobierno Nacional con motivo de la celebración 
de los 150 años del municipio de Pradera se vincule 
con la ejecución y desarrollo de las obras propues-
tas en el acápite pertinente, las cuales contribuirían 
de manera efectiva a la prevención de muchos pro-
blemas sociales, entre los cuales se destacan los si-
guientes:

a) El deterioro paulatino de la salud de los prade-
reños;

b) El gran porcentaje de la deserción escolar;
c) El crítico problema de inseguridad y orden pú-

blico que padece el municipio;
d) La falta de integración familiar por no contar 

con escenarios adecuados para la práctica del depor-
te y la recreación;

e) La poca inversión privada en el municipio mo-
tivada por el grave deterioro de la infraestructura y 
las vías municipales;

f) La crítica situación económica y nanciera tan-
to de la Administración municipal como de las fa-
milias pradereñas, originada por la falta de empleo;

g) La descomposición social que existe en el mu-
nicipio motivada por la falta de inversión pública en 
los sectores tan importante como salud, educación, 
recreación, vivienda, entre otros.

Por estas razones se hace necesaria la ejecución 
de las obras señaladas en el presente proyecto y así 
mismo que la Nación se vincule a la celebración de 

los ciento cincuenta años de la fundación del mu-
nicipio de Pradera en el departamento del Valle del 
Cauca y se asigne por parte del Gobierno Nacional 
dentro del Presupuesto General de la Nación, o se 
impulse a través del Sistema Nacional de Co nan-
ciación las partidas presupuestales necesarias que 
permitan la nanciación y ejecución de las obras de 
infraestructura de utilidad pública y de interés social 
que requiere el municipio de Pradera.

El presente proyecto tiene como sustento consti-
tucional y legal lo consagrado en los artículos 150, 
334, 339, 341 y 345 de la Constitución Política; tam-
bién lo consagrado en la Ley 819 de 2003, la Ley 715 
de 2001 y la Ley 1176 de 2007.

Es así como en el artículo 150 de la Constitución 
se establece en su numeral 3 que le corresponde al 
Congreso hacer las leyes y por medio de ellas ejercer 
funciones, entre ellas las concernientes a la aproba-
ción del Plan Nacional de Desarrollo y de Inversio-
nes Públicas que hayan de emprenderse o continuar-
se, con la determinación de los recursos y apropia-
ciones que se autoricen para su ejecución, y las me-
didas necesarias para impulsar el cumplimiento de 
los mismos. De igual forma, establece en su numeral 
11 que le corresponde al Congreso establecer las ren-
tas nacionales y los gastos de administración; esto 
en concordancia con el segundo inciso del artículo 
345 ibídem, el cual consagra que no se podrá hacer 
erogación con cargo al Tesoro que no se halle en el 
presupuesto de gastos.

El artículo 334 de la Constitución orienta la ini-
ciativa en el respeto de la función estatal de la di-
rección general de la economía y en su intervención 
por mandato de la ley, con el n último de promover 
la productividad y la competitividad y el desarrollo 
armónico de las regiones.

El artículo 339 de la Constitución, que establece 
las consideraciones, contenidos e importancia de la 
conformación de un Plan Nacional de Desarrollo, el 
cual se relaciona, ya que este tipo de iniciativas bus-
can hacer explícito la necesidad de inversión en un 
ente territorial especí co, siendo una herramienta de 
análisis que contemplará la Administración central.

El artículo 341 de la Constitución exige por par-
te del Gobierno la elaboración del Plan Nacional de 
Desarrollo.

Es así que de estas normas de orden constitucio-
nal se puede establecer la exigencia del análisis eco-
nómico, la participación de los entes territoriales y 
las competencias en la elaboración de la inversión y 
los gastos públicos.

La Ley 819 de 2003, por la cual se dictan normas 
orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad 
y transparencia scal, y se dictan otras disposiciones.

La Ley 715 de 2001, por la cual se dictan normas 
orgánicas en materia de recursos y competencias, de 
conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 
(Acto Legislativo número 01 de 2001) de la Cons-
titución Política, en lo que se re ere a la creación 
del Sistema General de Participaciones, y también 
se tiene en cuenta el artículo 102 en el sentido de 
restricciones al presupuesto, cuando a rma que en 
el Presupuesto General de la Nación no podrán in-
cluirse apropiaciones para los mismos nes de que 
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trata esta ley, para ser transferidas a las entidades 
territoriales, diferentes de las participaciones regla-
mentadas en ellas, sin perjuicio de las apropiaciones 
presupuestales para la ejecución de funciones a car-
go de la Nación con participación de las entidades 
territoriales, del principio de concurrencia y de las 
partidas de co nanciación para programas en desa-
rrollo de funciones de competencia exclusiva de las 
entidades territoriales.

La Ley 1176 de 2007, ya que esta modi ca la con-
formación del Sistema General de Participación.

Este proyecto de ley es acorde a las normas cons-
titucionales y legales; artículos 150 numeral 19, 151, 
154, 287, 288 y 355 superiores; Leyes Orgánicas de 
Presupuesto.
FACULTAD DE LOS CONGRESISTAS EN LA 
PRESENTACIÓN DE ESTE TIPO DE INICIATIVA 

LEGISLATIVA (CONSTITUCIONAL Y LEGAL)
a) ASPECTOS CONSTITUCIONALES
Los artículos 150, 154, 334, 341 y 359 N. 3 su-

periores se re eren a la competencia por parte del 
Congreso de la República de interpretar, reformar y 
derogar las leyes; a la facultad que tienen los miem-
bros de las Cámaras Legislativas de presentar pro-
yectos de ley y/o acto legislativo; lo concerniente a 
la dirección de la economía por parte del Estado; la 
obligación del Gobierno Nacional en la elaboración 
del Plan Nacional de Desarrollo; y la prohibición 
constitucional de que no habrá rentas nacionales de 
destinación especí ca, con excepción de las contem-
pladas en el numeral 3º del artículo 359 constitucio-
nal.

b) ASPECTOS LEGALES
La Ley 5ª de 1992 (Reglamento Interno del Con-

greso) dispone en su artículo 140 que la iniciativa 
legislativa puede tener su origen en las Cámaras Le-
gislativas, y en tal sentido, el mandato legal dice:

“Artículo 140. Pueden pre-
sentar proyectos de ley:

1. Los Senadores y Representantes a la Cámara 
individualmente y a través de las bancadas”.

Una vez analizado el marco constitucional y legal 
de la iniciativa parlamentaria, y llegados a la conclu-
sión de que el Proyecto de ley número 120 de 2011 
Cámara se encuentra enmarcado dentro del ámbito 
de la Constitución y la ley el Congreso de la Repúbli-
ca, no invade órbitas ni competencias de otras Ramas 
del Poder Público, en especial las que le correspon-
den al Ejecutivo en cabeza del Gobierno Nacional, 
con la única salvedad que se debe tener en cuenta lo 
establecido en el artículo 7º de la Ley 819 de 2003.

ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL RELACIO-
NADO CON LA INICIATIVA DEL CONGRESO 
EN EL GASTO

La Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-441 del 8 de julio de 2009, respecto a la iniciativa 
que tienen los Congresistas, ha manifestado:

“INICIATIVA LEGISLATIVA EN MATERIA 
DE GASTO PÚBLICO-Reiteración de jurispru-
dencia

-

-

-

-

La Corte Constitucional, mediante Sentencia 
C-343 de 1995, respecto a la iniciativa que tienen los 
Congresistas, ha manifestado:

Con Magistrado Ponente doctor Vladimiro Na-
ranjo Mesa, la Corte sostuvo que -

-

-
-

-

En Sentencia C-360 de 1996 en lo que tiene que 
ver con el principio de la iniciativa parlamentaria en 
materia de gasto público, la Corte dijo que -

-

-

Al respecto, es importante determinar la línea ju-
risprudencial que ha tenido la Corte Constitucional 
frente al análisis de las leyes de homenaje, honores, 
conmemoraciones y monumentos, para el tema que 
nos ocupa se tomó una sentencia reciente, la C-015A 
de 2009, que realiza un análisis de inconstitucionali-
dad frente a las objeciones presidenciales al Proyecto 
de ley número 72 de 2006 Senado, 231 de 2007 Cá-
mara, por la cual la Nación se vincula a la celebra-
ción de los treinta (30) años de existencia jurídica de 
la Universidad de La Guajira y ordena en su home-
naje la construcción de algunas obras.

De esta manera, sobre el problema jurídico plan-
teado, la Corte Constitucional sostiene lo siguiente:

-

-

-
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-

-
-

-

-
-

-

-

-

-

-

ESTUDIO DE IMPACTO FISCAL EN PRO-
YECTO DE LEY QUE DECRETA GASTO PÚ-
BLICO-Importancia

-
-

-

ículo -

-

-

-
-

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO EN PROYECTO DE LEY QUE DE-
CRETA GASTO PÚBLICO-Carga de demostrar 
incompatibilidad del proyecto de ley con el marco 

scal de mediano plazo

-

-
-

-

CONCEPTO DEL MINISTERIO DE HA-
CIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO EN PROYEC-
TO DE LEY QUE DECRETA GASTO PÚBLI-
CO-Carácter general constituye una omisión del 
deber de ilustrar al Congreso sobre consecuencias 

scales del proyecto/CONCEPTO DEL MINIS-
TERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLI-
CO EN PROYECTO DE LEY QUE DECRETA 
GASTO PÚBLICO-Omisión no constituye vicio de 
trámite.

-
-

-

-

-

-
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Las razones expuestas en la presente ponencia ha-
cen que la iniciativa legislativa en estudio tenga via-
bilidad y sea acorde a lo establecido en las normas 
constitucionales, legales y jurisprudenciales plasma-
das por la Corte Constitucional.

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS  
DE LA INICIATIVA EN ESTUDIO

El Proyecto de ley número 120 de 2011 Cámara 
fue presentado a consideración del Congreso de la 
República el día 11 de octubre de 2011 por el ho-
norable Representante Jairo Ortega Samboni y la 
honorable Senadora Dilian Francisca Toro Torres, 
siguiendo su trámite legislativo de esta manera:

a) Publicación proyecto de ley: Gaceta del Con-
greso de la República número 778 de 2011;

b) Enviado a la Comisión Cuarta Constitucional 
Permanente el día 21 de octubre de 2011, conforme a 
lo establecido en la Ley 3ª de 1992;

c) Mediante O cio CCCP3.4-0934-11 de fecha 3 
de noviembre de 2011, se me designó como ponente 
para primer debate;

d) Mediante O cio CCCP3.4-1176-12 de fecha 
11 de abril de 2012, se me designó como ponente 
para segundo debate.

Por las consideraciones plasmadas en la presen-
te ponencia, solicito a los miembros de la Comisión 
Cuarta Constitucional Permanente de la honorable 
Cámara de Representantes aprobar en segundo de-
bate el Proyecto de ley número 120 de 2011 Cámara, 

-
ó ó -

De los honorables Representantes, con atención,

Representante a la Cámara,
Ponente.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

120 DE 2011 CÁMARA
-

ó ó -

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La Nación se vincula a la conmemo-
ración de los ciento cincuenta (150) años de la fun-
dación del municipio de Pradera en el departamento 
del Valle del Cauca, el 15 de octubre de 1862.

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional, de 
conformidad con los artículos 334, 339, 341 y 345 
de la Constitución Política, y las competencias esta-
blecidas en la Ley 715 de 2001 y 1176 de 2007, se 
asigne dentro del Presupuesto General de la Nación, 
y/o impulse a través del Sistema Nacional de Co -
nanciación las partidas presupuestales necesarias 
que permitan la nanciación y ejecución de las obras 
de infraestructura de utilidad pública y de interés so-
cial que requiere el municipio de Pradera. Las obras 
y actividades que se autorizan en la presente ley son:

1. Pavimentación vías urbanas y ampliación calle 
7 del municipio.

2. Construcción bloque de aulas y bloque de labo-
ratorios de química y física de la Institución Educati-
va Francisco Antonio Zea.

3. Remodelación y adecuación centro de acopio y 
galería municipal.

4. Construcción Parque Recreativo El Arado.
5. Remodelación del Estadio Municipal Salustio 

Reyes Caicedo.
6. Construcción de la sede Jardín Social del mu-

nicipio de Pradera.
Artículo 3°. A n de dar cumplimiento a lo con-

sagrado en la presente ley, se autoriza igualmente la 
celebración de contratos necesarios, el Sistema de 
Co nanciación y la celebración de convenios inte-
radministrativos entre la Nación, el departamento del 
Valle del Cauca y/o municipio de Pradera.

Artículo 4°. . La presente ley rige a partir 
de su sanción y publicación.

Representante a la Cámara.
Bogotá, D. C., 25 de abril de 2012
En la fecha hemos recibido el presente informe 

de ponencia para segundo debate del Proyecto de ley 
número 120 de 2011 Cámara, presentado por el ho-
norable Representante 

El Presidente Comisión Cuarta,

El Secretario Comisión Cuarta,

C O N T E N I D O
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